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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 
Por decreto expedido el día 21 de agosto de 2009 y publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el día 24 de agosto de 2009 se reformaron y adicionaron los artículos 

75, 115, 116, 122, 123 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para establecer en su nueva redacción que “Los servidores públicos de 

……de los Municipios, ……. y paramunicipales, ………, recibirán una remuneración 

adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o 

comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades”. “Dicha 

remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de 

egresos correspondientes……”. 

 

En el ámbito local, el Congreso del Estado de Tabasco, aprobó reformas y adiciones 

a diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, para establecer a nivel Constitucional las bases que rigen en materia de 

salarios que correspondan a los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 

Municipios, dando lugar a la expedición de la Ley de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios en el cual se establece 

en la fracción IV del articulo 4, la obligación de expedir el Manual de Administración 

de Remuneraciones de los Servidores Públicos. 

 

En términos del párrafo cuarto del inciso c) de la fracción IV del Articulo 115 y de la 

fracción Vi del articulo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Balancán, Tabasco, se 

encuentra sujeto a la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado 

de Tabasco y sus Municipios. 
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INTRODUCCIÓN 
 

Derivado de las reformas efectuadas por los Poderes Públicos en el mes de 

noviembre de 2012, a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, este 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Balancán, de este Estado de 

Tabasco, se apega al esfuerzo y por tal motivo efectúa reformas y actualizaciones 

a sus principales leyes y lineamientos en el su ámbito municipal, de aquí la 

importancia de emitir este Manual de Administración de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos del Ayuntamiento  de Balancán, Tabasco. 

 

Con este Manual de naturaleza administrativa y Municipal,  se pretende implementar 

las bases para establecer las remuneraciones de todos los servidores públicos de 

este Ayuntamiento, por lo cual resulta importante y trascendental contar con la 

información integral de las percepciones y remuneraciones que obtienen los 

servidores Públicos de base, confianza y supernumerario, que prestan sus servicios 

al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Balancán, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 66, primer párrafo del articulo 68 y el articulo 75 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco. 

 

La fracción IV del articulo 4 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos 

del Estado de Tabasco y sus Municipios, indica que el Manual de Administración de 

Remuneraciones es el documento donde se establecen los objetivos, las políticas y 

los procedimientos que norman la integración del sueldo y la asignación de las 

prestaciones en efectivo, en especie y en servicios, asi como de otras prestaciones 

de los servidores públicos. Asi mismo indica que este documento debe ser expedido 

por los poderes Estatal y Municipal. 
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Derivado del fundamento mencionado en el párrafo anterior, este Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Balancán, Tabasco, expide el Manual de 

Administración de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Ayuntamiento de 

Balancán, Tabasco. 

 

MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, 
TABASCO. 
 

OBJETO DEL MANUAL 
 

Articulo 1.- El presente Manual tiene como objeto establecer las políticas, los 

procedimientos y las disposiciones generales para regular la integración del sueldo 

y la asignación de las prestaciones en efectivo, en especie y en servicios, asi como 

de otras percepciones de los servidores públicos de las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública Municipal. 

 

MARCO JURIDICO Y ADMINISTRATIVO: 
 

Articulo 2.- Las disposiciones del presente Manual se encuentran sustentadas, de 

forma enunciativa más no limitativa, en los siguientes ordenamientos jurídicos y 

administrativos: 

 

 Ordenamientos Constituciones: 

− Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

− Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

 

 Leyes 

− Ley Federal del Trabajo 
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− Ley del Impuesto Sobre la Renta 

− Ley Organica de los Municipios del Estado de Tabasco 

− Ley General de Responsabilidades Administrativas 

− Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 

− Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de 

Tabasco y sus Municipios. 

− Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 

− Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 

Tabasco y sus Municipios. 

 

 Reglamento: 

− Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

− Reglamento de la Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco 

− Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 

Estado de Tabasco y sus Municipios. 

 

 Manuales: 

− Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Balancán, 

Tabasco. 

− Manual de Contabilidad Gubernamental para el Estado de Tabasco y sus 

Municipios 

 

 Otros Ordenamientos: 

− Presupuesto de Egresos del Municipio de Balancán, Tabasco, para el 

Ejercicio 2019. 

− Condiciones Generales de Trabajo vigentes. 
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DEFINICIONES 
 

Articulo 3.- Las definiciones previstas en el articulo 2 de la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios y 2 de su 

reglamento, serán aplicables para este Manual de Administración de 

Remuneraciones de los Servidores Públicos del Municipio de Balancán, 

adicionalmente, para efectos de este ordenamiento, se entenderá por: 

 

I. Ley.- La Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de 

Tabasco y sus Municipios; 

II. Ley FT.- La Ley Federal del Trabajo; 

III. Ley del ISSET.- Ley del Instituto de Seguridad Social para el Estado de 

Tabasco; 

IV. Ley TSET.- Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco;  

V. Ley GRA.- Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

VI. Ley de JAET.- Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco 

VII. Manual.- El Manual de Administración de Remuneraciones de los Servidores 

Públicos del Ayuntamiento Constitucional de Balanca, Tabasco; 

VIII. Ayuntamiento.- El Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco; 

IX. Contraloría.- El Órgano de Control Interno del Ayuntamiento; 

X. Plantilla.- Es el documento técnico que contiene la clasificación y 

denominación de los puestos y categorías del Ayuntamiento; 

XI. Categoría.- El valor que se le da a un puesto de la estructura organica de 

acuerdo con el perfil, habilidades, capacidad de solución de problemas y la 

responsabilidad requerida para desarrollar las funciones legales que 

corresponden; 

XII. Cargo o Comisión.- La unidad impersonal que describe funciones, implica 

deberes específicos, delimita jerarquía y autoridad; 
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XIII. Sueldo Tabular.- Es el que incluye el total de los conceptos que recibe el 

personal de base, confianza y eventuales por concepto sueldos, 

compensaciones, estímulo a personal operativo, y todas aquellas 

percepciones que conforme a la; Ley, Ley FT, Ley TSET y la Ley del ISSET 

forman parte del Salario. 

XIV. Sueldo Personal de Confianza.- Es el sueldo base pagado al personal con 

carácter permanente (confianza) del Ayuntamiento; 

XV. Aguinaldo.- La gratificación de fin de año, otorgadas al personal, conforme 

lo establece el articulo 44 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 

de Tabasco y 87 de la Ley FT; 

XVI. Prima Vacacional.- La prestación económica calculada con base a los 

periodos vacacionales a que se refieren los artículos 34 de la Ley TSET y 80 

de la Ley FT; 

XVII. Estimulo del Día del Servidor Público.- Prestación económica que se 

otorga a los trabajadores de base y confianza del ayuntamiento; 

XVIII. Canasta Alimenticia.- Percepciones ordinarias adicionales al salario que 

otorga a los servidores públicos del Ayuntamiento; 

XIX. Erogaciones Adicionales.- Percepciones complementarias al salario que se 

otorgan a los servidores públicos del Ayuntamiento; 

XX. Bono de Puntualidad y Asistencia.- Percepción económica que se otorga 

a los servidores públicos del Ayuntamiento como estímulo a su cumplimiento: 

XXI. Compensación.- Percepción Ordinaria que se otorga a los servidores 

públicos del Ayuntamiento como percepción quincenal;  

XXII. Bono Navideño.- Percepción anual adicional que paga a los servidores 

públicos de base y confianza del Ayuntamiento; 

XXIII. Despensa Navideña.- Percepción anual con motivo de las fiestas navideñas 

que se paga a los servidores públicos de base y confianza del Ayuntamiento; 
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XXIV. Bono Día de las Madres.- Es la remuneración que se paga a las madres 

trabajadores del Ayuntamiento con motivo del día de las madres; 

XXV. Bono Día del Padre.- Es la remuneración que se les paga a los padres 

trabajadores del Ayuntamiento con motivo del día del padre;  

XXVI. Remuneración en Especie.- Todo beneficio que obtenga el servidor publico 

del ayuntamiento, distinto a la remuneración en efectivo. 

XXVII. Tabulador de Remuneraciones.- Documento que contiene todas las 

percepciones de los servidores Públicos del Ayuntamiento y que representa 

los valores monetarios con que se identifican los sueldos, compensaciones y 

demás beneficios en términos mensuales; 

XXVIII. Servidor Público. – Toda persona que desempeñe un empleo , cargo, o 

comisión de cualquier naturaleza, físico, intelectual o de ambos géneros en 

el Ayuntamiento. 

XXIX. Sindicato.- La asociación de trabajadores constituida legalmente para el 

estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses, con registro otorgado por 

el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, y cuya dirigencia cuente con toma de 

nota expedida por esta autoridad jurisdiccional; 

XXX. Trabajador: La persona física que presta a. una Entidad pública un servicio 

personal, subordinado y permanente, consignado especialmente en el 

presupuesto de egresos, en términos del artículo 4 de la Ley; 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

Articulo 4.- El presente Manual es de observancia obligatoria y general para los 

Servidores Públicos del Ayuntamiento. 

 

Los pagos que se hagan fuera de lo previsto en los tabuladores correspondientes, 

será responsabilidad del servidor publico que los realice, con independencia de las 
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responsabilidades en que incurra el servidor publico que no devuelva dentro los 30 

días naturales siguientes a aquel en que reciba pagos en demasía de su legítima 

remuneración, en términos de la Ley GRA, asi como en su caso, la Ley de JAET. 

 

Los Organismos Descentralizados de la Administración Pública Municipal, las 

empresas de participación municipal mayoritaria y las Entidades Paramunicipales 

que no se apeguen al Tabulador de sueldos señalado, deben sujetarse a sus 

propios tabuladores publicados en el presupuesto general de egresos del 

Ayuntamiento, siendo responsables de cumplir con lo señalado en el presente 

manual en lo aplicable para el procesamiento de los pagos a su personal. 

 

El Cabildo Aprobará en el Presupuesto General de Egresos la totalidad de los 

recursos para cubrir las remuneraciones ordinarias y extraordinarias que se detallan 

en este Ordenamiento. 

 

Articulo 5.- La Dirección de Administración podrá emitir disposiciones que regulen, 

en forma complementaria las percepciones ordinarias y extraordinarias de los 

Servidores Públicos a los que se refiere el presente Manual. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Articulo 6.- Los servidores públicos recibirán una remuneración adecuada e 

irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que 

deberá ser proporcional a sus responsabilidades, y determinada anual y 

equitativamente, de acuerdo con los tabuladores de remuneraciones desglosados 

que se incluyan en los presupuestos de egresos que correspondan. 
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Articulo 7.- Ningún servidor público podrá recibir remuneración por el desempeño 

de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida en el presupuesto 

de egresos que corresponda, para el presidente de la Republica y para el 

gobernador del Estado respectivamente. 

Articulo 8.- Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayo 

que su superior jerárquico, salvo que el excedente sea consecuencia del 

desempeño de varios empleos públicos, que su remuneración sea producto de las 

condiciones generales del trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por 

especialización en su función. 

 

No estarán sujetos a las disposiciones establecidas en el presente Manual, las 

erogaciones o pagos realizados a personas con motivo de contrato de prestación 

de servicios profesionales especializado, independiente o contratos de naturaleza 

análoga. 

 

Articulo 9.- El Manual considera las remuneraciones de los servidores públicos 

clasificados en : 

 

I.- Personal de Base; 

II.- Personal de Confianza; y, 

III.- Personal por Obra Determinada y Tiempo Determinado. 

 

Articulo 10.- Las remuneraciones de los servidores públicos se regularán por las 

disposiciones aplicables en el presente Manual y aquellas especificas que, para 

tales efectos emita la Dirección de Administración en el ámbito de su competencia. 
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Articulo 11.- En ningún caso se podrá autorizar, ni otorgar prestaciones por el 

mismo concepto, independientemente de su denominación, que implique un doble 

beneficio. 

 

Artículo 12.- Los Organismos Descentralizados de la Administración Pública 

Municipal, las empresas de participación municipal mayoritaria y las Entidades 

Paramunicipales deberán cubrir a sus servidores públicos las remuneraciones 

previstas en sus tabuladores de sueldos. 

 

Articulo 13.- Para los casos de dudas, aclaraciones o situaciones no previstas en 

el presente Manual se estará a lo que disponga la Dirección de Administración. 

 

Articulo 14.- En el caso de inconsistencias en el pago del sueldo y prestaciones, el 

trabajador podrá solicitar por escrito la aclaración respectiva ante la Dirección de 

Administración, dando conocimiento a su superior inmediato de dicha situación. 

 

SISTEMA DE REMUNERACIONES 
 

Artículo 15.- Se considera remuneración o retribución toda percepción económica 

en efectivo o en especie, incluyendo salarios, dietas, aguinaldos, gratificaciones, 

premios, recompensas, bono, estímulos al personal operativo, comisiones, 

compensaciones que se entregan a un servidor público por su desempeño en el 

Ayuntamiento, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación 

que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos sujetos a actividades 

oficiales. 

 

Los recursos que perciban los servidores públicos en términos de la Ley, por 

concepto de liquidaciones por servicios prestados distintos al cargo o puesto que 
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realice como servidor público para lo cual fue contratado como trabajador del 

ayuntamiento, prestamos y/o créditos, no formarán parte de la remuneración. 

 

Artículo 16.- Las remuneraciones a las que se refiere el artículo anterior se integran 

por: 

 

a) Percepciones Ordinarias 

b) Percepciones Extraordinarias 

 

Las percepciones antes mencionadas en los incisos a) y b) agrupan los siguientes 

conceptos: 

 

Percepciones Ordinarias: Sueldos al personal de base, confianza y 

supernumerario, compensación, estimulo al personal operativo, canasta básica, 

bono de puntualidad, dietas, vales de despensa, prestaciones adicionales y las 

percepciones con base en el régimen laboral aplicable al trabajador. 

 

Percepciones extraordinarias: quinquenio, premios, estímulos, reconocimiento, 

recompensas, incentivos y pagos equivalentes a los mismos que se entregan de 

manera excepcional a los servidores públicos del Ayuntamiento en efectivo o en 

especie 

 

DE LAS PRESTACIONES 
 

Articulo 17.- Las Prestaciones son los beneficios que reciben los Servidores 

Públicos de conformidad a la categoría y cargo que ocupen. 

 

Articulo 18.- Las prestaciones otorgadas a los Servidores Públicos se clasifican en: 
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1.- De Seguridad Social; 

2.- Económicas 

3.- Extraordinarias 

 

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 

 

Articulo19.- Las prestaciones de Seguridad Social son los beneficios que reciben 

los Servidores Públicos del Ayuntamiento de conformidad con la Ley del ISSET, la 

Ley FT, y la Ley TSET. 

 

PRESTACIONES ECONÓMICAS 
 

Artículo 20.- Las prestaciones de Económicas son las que reciben los Servidores 

Públicos del Ayuntamiento, consistentes en Aguinaldo; Prima Vacacional; Pago de 

días adicionales como son los días 31 de los meses de Enero, Marzo, Mayo, Julio, 

Agosto, Octubre y Diciembre, y los días 29 del mes de Febrero en caso de año 

bisiesto; Estimulo del día del Servidor Público; Bono y Despensa Navideña, Bono 

del Dia de la Madre y del Día del Padre. 

 

Articulo 21.- El aguinaldo se determina de manera proporcional con base a los días 

efectivamente laborados por el Servidor Público del Ayuntamiento durante el 

ejercicio fiscal respectivo por un monto equivalente a lo señalado en las Condiciones 

Generales de Trabajo en el caso de los trabajadores de base, y en el caso de los 

demás trabajadores lo que establece la Ley de los Trabajadores al Servicio del 

Estado de Tabasco o lo que determine el Ayuntamiento por acuerdo de cabildo, 

siempre que se cuente con la suficiencia presupuestaria. 
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Artículo 22.- La Prima Vacacional se paga conforme al cálculo establecido en el 

artículo 38 de las Condiciones Generales de Trabajo. 

 

Artículo 23.- El Quinquenio se otorga con base a la antigüedad del Servidor Público 

del Ayuntamiento que, por cada cinco años de servicios efectivamente prestados 

hasta llegar a 40 años, esta prestación se cubre quincenalmente de conformidad 

con la Ley. 

 

Articulo 24.- El pago de los días 31 de cada mes a que corresponda que se 

considere como adicionales o 29 en caso de año bisiesto se calculan sobre el 

Sueldo Tabulador del personal de base y confianza. 

 

Artículo 25.- El Estímulo del Día del Servidor Público, Bono Navideño y Despensa 

Navideña se pagan únicamente a los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Base 

y Confianza. 

 

Artículo 26.- El Servidor Públicos del Ayuntamiento con más de seis meses 

consecutivos de servicios, disfrutará de dos períodos anuales de vacaciones de 10 

días hábiles cada uno, en las fechas que fije la Dirección de Administración. Se 

dejarán guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, utilizando de 

preferencia los servicios de quienes no tuvieran derecho a vacaciones. El trabajador 

que, por razones de servicio, no goce de vacaciones en las fechas señaladas, las 

tomará en los 10 días siguientes del período normal. El trabajador que labore en 

período de vacaciones no tendrá derecho a doble paga de sueldo, ni las vacaciones 

podrán compensarse con remuneración. Si la relación del trabajo termina antes de 

que se cumpla un año de servicio, el trabajador tendrá derecho a una remuneración 

proporcional por los servicios prestados. 
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PRESTACIONES EXTRAORDINARIAS 
 

Articulo 27.- Las Prestaciones Extraordinarias son aquellas de carácter general que 

el Ayuntamiento otorga en beneficio de sus servidores Públicos, y tienen por objeto 

contribuir al mejoramiento de la calidad de vida individual y familiar, estabilidad 

económica, además de fomentar la cultura del ahorro entre los Servidores Públicos 

del Ayuntamiento, conforme a la disponibilidad presupuestal y normatividad 

aplicable. 

 

Articulo 28.- Se podrá autorizar el otorgamiento de Prestaciones Extraordinarias 

siempre y cuando se cuente con la disponibilidad presupuestal y financiera no 

rebasando los topes máximos reflejados en el tabulador de remuneraciones. 

 

DEL TABULADOR DE REMUNERACIONES 
 

Artículo 29.- El tabulador de Remuneraciones determina los rangos mínimos y 

máximos de los montos que percibe el servidor publico en base a niveles y 

categorías. 

 

Artículo 30.- Las remuneraciones netas mensuales asignadas a los Servidores 

Públicos del Ayuntamiento son las que se describen en el tabulador de 

remuneraciones vigentes y que será susceptible de ser actualizado o modificado 

bajo la aprobación del cabildo y en los términos que marca la Ley Organica de los 

Municipios del Estado de Tabasco. 

 

Articulo 31.- El Tabulador de Remuneraciones señalado en el presente Manual se 

regirá por las siguientes reglas de aplicación: 
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• La vigencia de la aplicación corresponde a partir del 1 de enero al 31 de 

diciembre del año a que corresponda el Presupuesto de Egreso del cual forma parte 

dicho tabulador. 

 

• Los montos que se consignan en el Tabulador de Remuneraciones del 

Ayuntamiento están calculados para ser pagados al personal que labora en el 

Ayuntamiento. 

 

• Los incrementos o modificaciones salariales que en su caso se determinen 

realizar, están sujetos a lo que el Ayuntamiento considere pertinente. 

 

 

INTERPRETACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

Artículo 32.- La Dirección de Administración y la Dirección de Finanzas serán las 

instancias competentes para la interpretación administrativa del presente Manual. 

 

DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA. 
 

Artículo 33.- El ayuntamiento pondrá a disposición la información requerida en los 

Lineamientos Técnicos en materia del Recurso Humano, en su respectivo portal de 

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia de acuerdo con sus 

facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda. 

 

Articulo 34.- La estructura organica completa y el total de las plazas que se 

requieren en los Lineamientos Técnicos deberán ser atendidos conforme a lo 

señalado en las minutas de plazas vigentes, documento original que queda bajo 

resguardo del Ayuntamiento. 
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Artículo 35.- El directorio de todos los Servidores Públicos del Ayuntamiento estará 

integrado conforme a las plazas existentes y debida mente aprobadas conforme a 

las minutas de plazas vigentes, documento que deberá cumplir con los estipulado 

en los Lineamientos Técnicos. 

 

Artículo 36.- La información de la remuneración bruta y neta de todos los servidores 

públicos del Ayuntamiento conforme a los Lineamientos Técnicos deberá 

contemplar las remuneraciones ordinarias y extraordinarias, tanto en numerario 

como en especie, autorizadas con base en el presente Manual, los trabajadores de 

Sueldos vigentes y sus disposiciones específicas, información que deberá sujetarse 

a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Accesos a la Información 

Pública, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco y demás disposiciones aplicables en la materia. 

 

El Ayuntamiento, en lo relativo a las percepciones, deberán incluir los sueldos, 

prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos 

económicos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad y el 

monto de dichas remuneraciones conforme s los Lineamientos Técnicos. 

 

Artículo 37.- El ayuntamiento, deberá de publicar en su portal de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, la información de las contrataciones de los 

prestadores de servicios profesionales por honorarios, que se requiera conforme a 

los Lineamientos Técnicos y demás disposiciones legales aplicables. 

 

Articulo 38.- La información curricular que el ayuntamiento divulgue sobre las 

trayectorias en el ámbito laboral y escolar de los servidores públicos y/o personas 
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que desempeñen un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad será 

conforme a lo estipulado en los Lineamientos Técnicos y demás disposiciones 

legales aplicables. 

 

DE LA VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL MANUAL. 
 

 

Artículo 39.- Corresponde a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de acuerdo 

con el artículo 81 de la Ley Organica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

vigilar el correcto cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente 

Manual. 

 
TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Manual entrara en vigor a partir del día siguiente hábil de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

 

SEGUNDO.- Con la entrada en vigor, se derogan todas las disposiciones 

administrativas, de igual o menor rango, que se opongan a lo dispuesto en el 

presente Manual. 

 

TERCERO.- El ayuntamiento podrá, acorde a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, considerar para el presente ejercicio, lo concerniente al gasto que 

implique la ejecución de lo establecido en los artículos 20 y 28 de este Manual, asi 

mismo considerarlo dentro de su respectivo presupuesto de egresos. 


